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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id................... 4,90

SOSCRICION PARA FUERA BE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DK

BURGOS.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 17 de Octubre de 
1874.
Abierta á las 7 de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Santa Marta del 
Alba y asistencia de los Sres. Rea!, 
Fernandez Carranza, González de Me
dina y Puig, se leyó y aprobó el acta 
de la ordinaria anterior.

La Comisión quedó enterada de la 
orden del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo por la cual se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra el 
fallo de esta Comisión por el que se 
declaró soldado por el cupo de Fuen- 
telisendro á Cipriano Domingo del Val.

Se acordó que cubra plaza el mozo 
Ramón Cortazar García, perteneciente 
al cupo de las Quintanillas, por hallarse 
sirviendo como voluntario en el ejér
cito, así como también el mozo Her
menegildo Antón Ortega, perteneciente 
al cupo de Aranda de Duero, y que se 
den de baja á los números correspon
dientes.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador remitiendo 
las filiaciones de los quintos Guillermo 
Arechaga, Modesto Rodríguez y San
tiago del Campo, ingresados en la Ca
ja de Santander á cuenta de los cupos 
de Salinillas de Bureba, Gredilla de 
Sedaño y Briviesca respectivamente.

Se acordó que se informe al Sr. Go

bernador con referencia á los antece
dentes que obran en los expedientes 
respectivos acerca de las instancias 
de los mozos Agapito Aguilar, Sanda
lio Martínez, Benjamín Perez, y Felipe 
Casado, en solicitud de que se les de
vuelvan las cantidades que entregaron 
para su redención.

La Comisión quedó enterada de la 
órden del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo por la que se autoriza á esta 
Corporación para admitir ■ en caja al 
mozo Francisco Martin González, quin
to por el cupo de Fabros, provincia de 
Granada, siempre que no alegue excep
ción alguna.

También quedó enterada la Comi
sión de otra órden de dicho Sr. Presi
dente por la que se autoriza á Pedro 
Manzanares Puente, vecino de Barba- 
dillo de Herreros, para sustituir en el 
servicio militar á su hermano Ricardo.

Se acordó que informe el negociado 
con toda urgencia sobre la cuenta pre
sentada por el Administrador del edi
ficio titulado Hospital de la Concepción 
de las cantidades recaudadas por los 
alquileres de los locales de dicho edi
ficio, asi como sobre otra que presentó 
el mismo Administrador en 21 de 
Agosto de 1875.

Se acordó conceder licencia por 15 
dias ó D. Lisardo Blanco y Alvarez, 
oficial de la Secretaría, y que se le 
provea de la certificación que pide en 
su instancia.

Se acordó manifestar al Sr. Gober
nador que no es posible á esta Corpo
ración emitir el informe que se la pide 
respecto de la instancia de la Junta 
municipal de Peñaranda de Duero so
licitando el perdón de los débitos que 
tiene por contribuciones y la rebaja 
del cupo que se la ha exigido, por re
ferirse este asunto á los ramos confia

dos por la ley á la Administración eco
nómica.

Se acordó desestimar la pretensión 
del Ayuntamiento de Villorobe de que 
se le entregue parte del depósito que 
tiene consignado en la Caja provincial 
desde el año de 1869 para atebder á 
las obligaciones de su presupuesto.

Se acordó reclamar varios datos que 
son necesarios para resolver según 
proceda la competencia suscitada entre 
los Ayuntamientos de Alvillos y Cabía 
sobre preferente derecho al alistamien
to del mozo Inocencio Martínez y 
Martínez.

Se acordó que informe el Ayunta
miento del Valle de Tbbalina acerca de 
la conveniencia de conceder á D. Hi
lario Mardohes la nueva próroga que 
tiene solicitada para llevar á efecto un 
aprovechamiento.

Se acordó manifestar al Ayunta
miento de Mecerreyes que no necesita 
la autorización que solicita para cortar 
los chopos del plantío del pueblo con 
destino á la reparación de la casa con
sistorial.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Mambrilla de Caslrejon que remita las 
cuentas municipales de dicho término 
correspondientes á los años de 1868 á 
69 y 1872 á 73 despues que se hayan 
cumplido en ellas los requisitos pres
critos en el art. 155 y siguientes de la 
ley municipal.

Se acordó devolver al Sr. Goberna
dor á los efectos oportunos la cuenta 
rendida por el Ayuntamiento de Roa 
correspondiente al ramo de contri
buciones desde el año de 1840 á 1849, 
por no ser de las atribuciones de esta 
Corporación dictar resolución alguna 
sobre ella.

Se acordó declarar al Alcalde de 
Caslrogeriz incurso en la multa de 10 

pesetas, y en la de 5 á cada uno de los 
concejales, por no haber emitido aun 
el informe que se les pidió respecto 
de la exposición de Doña María Con
cepción de la Sierra quejándose de la 
prohibición que se había impuesto por 
dicho Alcalde de que los ganados de la 
referida señora entrasen en el monte 
llamado Carrascal,con los demás aper
cibimientos que constan en acta.

Se acordó que se acredite por medio 
de la oportuna partida de nacimiento 
la edad de la niña para cuya lactancia 
pide pensión Raimundo Espinosa, veci
no de Sedaño, así como la imposibili
dad física de la mujer de Cayo Alonso, 
residente en esta Ciudad, para alimen
tar á su hija recien nacida.

Para resolver sobre el ingreso en el 
Hospicio provincial de Modesto Mel
góse, residente en Quintanarruz, se 
acordó que informe el Ayuntamiento 
del mismo y el Cura párroco de Ler- 
milla acerca de si tiene nietos ó her
manos que puedan alimentarlos.

Se acordó desestimar la instancia de 
Felipe Balgañon de que se le conceda 
alguna cantidad para atender á la ma
nutención de la niña huérfana Gregoria 
Vázquez, asi como la de Maria del Car
men Melgosa de ser admitida en el 
Ho-picio provincial.

Se acordó que Amos Calvo vecino de 
Villaveta justifique la edad de su hijo 
recien nacido y su pobreza para resol
ver en su vista sobre el socorro de lac
tancia solicitado por el mismo.

Se acordó que se completen las jus
tificaciones necesarias en los expe
dientes solicitando pensión de lactancia 
para sus hijos de Juan Esteban vecino 
de Aranda de Duero, Rufina Puente de 
esta Ciudad, Máximo Resines de Medi
na de Pomar, y Casilda Vilda que lo es 
de Zazuar.



Se acordó conceder A Rafael Duque, 
vecino de Villayuda, pensión de 50 rs. 
mensuales por término de un año para 
lactancia de sus dos hijos gemelos, á 
contar desde l.’de Julio último.

Se acordó prorogar por dos meses, A 
contar desde l.’de Julio último, la 
pensión de lactancia concedida A Ra
món Ruiz vecino de Fresno de Rodilla.

Se acordó conceder igual pensión por 
10 meses, ó contar desde 1.' de Setiem
bre último, A Cipriano Tobar vecino de 
Tardajos, y A Braulio Sainz de Modu- 
bar de San Cibrian, asi como ó Ale
jandro González vecino de esta Ciudad, 
y á Cipriano Rojo que lo es de Mansi- 
lla, desde 1." del actual hasta fin de 
Junio próximo.

Se acordó desestimar la petición de 
Santos Martínez vecino de Quintana- 
dueñas, y de Torcuato Palomero veci
no de La Gallega, de que se admita en 
el Hospicio provincial A uno de sus 
hijos.

Se acordó desestimar la pretensión 
de Saturnina García, vecina de Villa- 
mayor de los Montes, de que se la con
ceda una pensión para atender á su 
subsistencia; la de Ana Rojo, vecina 
de Mecerreyes, de que la expósita Vic- 
toriana Delgado vuelva A su compañía, 
y la de C'rlos Temiño, vecino de la 
Nuez de Abajo, sobre igual pretensión 
referente A su hijo Pedro.

Se acordó que Dominica Oviedo ve
cina de Rojas justifique la pobreza de 
su padre y remita la partida de naci
miento de su hijo para resolver lo que 
proceda sobre la admisión de este en 
el Hospicio provincial.

Se acordó admitir en dicho Estable
cimiento á la criatura que ha dado A 
luz Catalina Olalla residente en Gumiel 
de Izan, y A Hilario Saiz hijo de Maria 
Puente vecina de Villavieja.

Se acordó que los facultativos del 
Hospicio reconozcan A Catalina López 
residente en Revilla de Pomar, para 
resolver lo que proceda sobre su ad
misión en el mismo.

Se acordó que Matea Cabía, vecina 
de Madrigalejo, y Gabriel Carazo de 
Santo Domingo de Silos verifiquen las 
justificaciones necesarias para resolver 
lo que proceda sobre su admisión en 
el Hospicio provincial.

Se acordó desestimar la instancia de 
Eustasio del Hoyo sobre igual preten 
sion referente á uno de sus tres hijos, y 
la de Salurio Aragón referente á su 
hija Teresa.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido que aparece de los 
acuerdos respectivos sobre los recur
sos de alzada interpuestos contra los 
fallos de esta Comisión en que han sido 

declarados soldados Agustín Portugal 
incluido en el alistamiento de Arlanzon, 
Vicente del Amo del de Quintanalara, 
Gregorio Montoya del de Pancorbo, 
Francisco Arela del de Villambistia, 
Andrés Arija del de Itero del Castillo, 
Crisanto Torres del de esta Capital, 
Francisco Tamayo del de Miraveche, 
y Pablo Molinero del de Revilla Valle- 
jera, todos pertenecientes á la presente 
reserva extraordinaria.

Diose asi bien cuenta de los recursos 
de apelación interpuesta por Bonito 
Hierro, Juan Maria Aguirre y Tomás 
López Robredo contra los acuerdos de 
esta Corporación en que han sido de
clarados exentos los mozos Fermín 
Martin González núm. 2 del sorteo de 
Itero del Castillo, Bernardo Payran 
número l.’delde Salas de Bureba, y 
Antonio Fernandez Saiz núm. 6 del 
de Valle de Zamanzas, y se acordó in
formar al Sr Gobernador en el sentido 
que resulta de los expresados acuerdos.

Accediendo A lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Madrigalejo.se acor
dó que el Arquitecto provincial forme 
el plano, proyecto y presupuesto de la 
fuente que intenta construir aquella 
municipalidad.

Se acordó que se diera cuenta A la 
Diputación del oficio del Sr. Goberna
dor remitiendo adjunto un proyecto 
referente al aparato llamado Mata
fuegos.

En vista de las explicaciones dadas 
por el Ayuntamiento de Castrillo Rio- 
pisuerga en su instancia de 14 del ac
tual, se acordó alzar A los individuos 
que la componen la multa que se les 
impuso por no haber presentado en el 
dia de la entrega mozos con que cubrir 
el cupo señalado á aquel término para 
la presente reserva extraordinaria.

Vístala instancia dirigida por los 
individuos que forman el Ayuntamiento 
de Tablada del Rudron, quejándose de 
la falsedad de las afirmaciones hechas 
ante esta Comisión el dia de la entre
ga por Leandro Padilla, vecino de 
aquella localidad, la Comisión acuerda 
remitirla al Sr. Gobernador A los efec
tos oportunos, haciéndole presente que 
la causa de haberse procedido contra 
el Alcalde y de habérsele detenido en 
esta Capital fue la denuncia hecha por 
dicho sugeto de que había expedido 
pases en favor de los números prime
ros del alistamiento para que pudieran 
ausentarse y eludir su responsabilidad.

Accediendo A lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Nava de Roa, se 
acordó alzar por un mes el apremio 
dirigido contra dicho pueblo por sus 
débitos de gastos provinciales, en ra
zón á que ha satisfecho una parle con

siderable de los expresados débitos.
Se aprobó una distribución adicional 

á la del mes actual por el ejercicio 
corriente de 1874 á 7o , importante 
15.000 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 8 y media de la noche.

Burgos 17 de Octubre de 1874 = 
El Vicepresidente, Félix Santa Maria 
del Alba. = El Secretario Antonio 
Azpiroz.

Sesión extraordinaria celebrada el 
dia 19 de Octubre de 1874.

Abierta la sesión á las doce del dia 
bajo la presidencia del Sr. Santa Maria 
del Alba y asistencia de los Sres. 
Real, Fernandez Carranza González de 
Medina y Puig, el expresado Sr. Vice
presidente manifesto que había confe
renciado con el Sr. Presidente de la 
Diputación sóbrelas noticias extraofi
ciales que se habían recibido de que 
el Gobierno de la República pensaba 
adoptar una reforma en la organización 
judicial según la cual era posible que 
se suprimiese la Audiencia de este 
distrito, y que consideraban conve
niente que la Corporación provincial 
practicase algunas gestiones encamina
das A evitar que se lleve A efecto una 
innovación que necesariamente produ
ciría grandes perturbaciones y causa
ria considerables perjuicios en los inte
reses de la provincia y de la Capital, y 
la Comisión, abundando en las mismas 
apreciaciones, acordó excitar el patrio
tismo de los hombres públicos de esta 
provincia residentes en Madrid, para 
que haciendo uso de su influencia 
procuren que no se realice tal reforma, 
y autorizar además al Sr. Vicepresi
dente para que se ponga de acuerdo 
con el Ayuntamiento de esta Ciudad 
con el fin de proceder ambas Corpo
raciones en completa armonía sobre 
tan importante asunto.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 12 y media del dia.

Burgos 19 de Octubre de 1874.== 
El Vicepresidente, Félix Santa Maria 
del Alba.*= El Secretario, Antonio 

Azpiroz.

Sesión extraordinaria celebrada el dia 
20 de Octubre de 1874.

Abierta la sesión A las doce del dia 
bajo la presidencia del Sr. Santa Maria 
del Alba y asistencia de los Sres. Real, 
Fernandez Carranza, González de Me- 

"dina y Puig, el expresado Sr. Vicepre
sidente expuso que en vista de la gra

vedad de las noticias referentes A la re
forma que el Gobierno trataba de adop
tar en la organización judicial había 
conferenciado de nuevo con el Sr. Pre
sidente de la Diputación, y que ambos 
consideraban de gran conveniencia que 
se nombrase una comisión que, trasla
dándose A Madrid sin pérdida de mo
mento, gestionase para procurar que 
no se lleve A efecto el mencionado pro
yecto, y que dicha Comisión fuese nom
brada por esta Corporación, en razón A 
que era imposible reunir ep pocas ho
ras A la Diputación; y se acordó en su 
virtud por unanimidad nombrar la ex
presada Comisión, compuesta de tres 
Diputados, y designar para constituirla 
á los Sres. [). Félix Santa Maria del 
Alba, D. Juan Valeriano Ontoria y D. 
Amánelo Castrillo

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 12 y media del dia.

Burgos 20 de Octubre de 1874 = 
El Vicepresidente, Felix Santa Maria 
del Alba. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

EXPOSICION UNIVERSAL DE FILADELFIA.

REGLAMEMTO GENERAL

CIRCULADO POR LA COMISION DE FI
LADELFIA. (1).

El Congreso de los Estados Unidos 
de América ha acordado que haya una 
Exposición de Artes, Manufacturas, y 
Productos de la tierra y de minas. Una 
proclama de Presidente, publicada el 
4 de Julio de 1873, anunció la Ex
posición, encomendándola A todas las 
Naciones del mundo.

De las personas designadas por los 
Gobernadores de los Estados y ter
ritorios de los Estados Unidos, el Pre
sidente ha nombrado Comisionados 
para representar cada Estado y ter
ritorio en la Comisión Centenaria de 
los Estados Unidos. Esta Comisión tie
ne el deber de perfeccionar y de llevar 
A efecto el plan de la Exposición.

La Administración se compone de
Presidente.—JoséR. Hawley.—Con- 

neclicut.
Vicepresidentes.—A. T.Goshorn.— 

Ohio.
Orestes Cleveland.—New Jersey.
Guillermo M. Byry. —Alabama.
Juan D. Cregh.—California.
Roberto Lowry.—lowa.
Roberto Mallory.—Kentucky.

(1) Se ha recibido impreso y vertido 
al idioma español la! como se inserta 
aqui.

Madrigalejo.se


Director general.—Alfredo T. Go- 
shorn..—Ohio.

Secretario. —Juan L. Camprell. - 
Indiana.

Comité Ejecutivo.—Daniel J. Mon- 
rrell.—Pennsylvania.

Alfredo T. Goshorn.—Ohio.
Waller W. Wood.— Virginia.
E. A. Straw.—New Hampshire.
N. M. Beckvvith.—New York.
Jaime T. Earle. — Maryland.
Jorge H. Corliss. — Rohde Island.
Juan G. Stevens.—New Jersey.
Alejandro R. Botelere.—West Vir

ginia.
Ricardo C. McCormick.—Arizona.
Louis Waln Smith.—Georgia.
Juan Lynch.—Louisiana.
Jaime Birney. —Michigan .
Regla I —Duración de la Exposi

ción.—La Exposición tendrá lugar en 
el Paseo público de Fairmouunt, en la 
ciudad de Filadelfia; se abrirá el 19 de 
Abril de 1876, y terminará el 19 de 
Octubre siguiente.

Regla 11,—Organización de artículos 
exhibidos.—Se invita á todos los Go
biernos á que nombren Comisionados 
con el objeto de organizar sus departa
mentos de la Exposición. El indicado 
nombramiento de Comisiones extran
jeras deberá notificarse al Director ge
neral antes del l.° de Enero de 1875.

Señalamiento de espacio.------Antes
de ó el 1.’ de Febrero de 1875 se dará 
á las Comisiones Extranjeras diagra
mas de los edificios y terrenos, indi
cando las localidades que cada Nación 
ocupará, sujetas sin embargo á revi
sión y alteraciones.

Regla 111.—Solicitud para espacio. 
—Solicitudes para espacios y nego
ciaciones relativas á ellos, deberán 
hacerse por la Comisión del país á que 
pertenezca el solicitante.

Regla IV.— Se suplica á las Co
misiones extranjeras que antes de l.° 
de Mayo de 1875 informen al Director 
general si desean aumento ó dismi
nución de espacio ofrecido ó qué can
tidad.

Regla V.—Antes del l.° de Diciem
bre de 1875 las Comisiones extran
jeras deberán suministrar al Director 
general planos aproximad vos, seña
lando la manera de disponer del espa
cio que se les baya asignado, y también 
lista de sus exhibidores y cualquier 
otro informe necesario para la forma
ción del Catálogo oficial.

Reglamento de Aduana.—Todo ar
tículo traído á los Estados Unidos por 
los puertos de Boston, Nueva York, 
Filadelfia, Baltimore, Porlland, Me., 
Puerto Hurón, Nueva Orleans, ó San 
Francisco, para exhibirse en la Expo

sición Internacional, se permitirá ir á 
los edificios de la Exposición bajo vi
gilancia de empleados aduaneros, sin 
examinarse en el puerto de entrada, y 
al terminarse la Exposición se permi
tirá llevarle al puerto de reembarque. 
Dichos artículos no pagarán derecho 
alguno, á menos que se declaren para 
consumo en los Estados Unidos

Regla VI.—Entrega y remoción de 
efectos.—El transporte, recepción y 
arreglo de los productos para la Expo
sición serán por cuenta del exhibidor.

Regla VIL—Recepción de artícu
los. — La instalación de artículos 
pesados, que requieran cimientos es
peciales, deberá, por regla especial, 
tener lugar tan luego como el progreso 
de la construcción de los edificios lo 
permita. La recepción general de. ar
tículos en los edificios déla Exposi
ción comenzará el ! .* de Enero de 
1876; ningún articulo será admitido 
despues del 51 de Marzo de 1876.

Regla VIII .—Pérdida de espacio.— 
El espacio señalado á Comisiones ex
tranjeras, que no estuviere ocupado 
para el l.° de Abril de 1876, quedará 
á disposición del Director general, que 
lo asignará á otro.

Regla IX, —El exhibidor deberá ma
nifestar si los artículos no son para en
trar en competencia, en cuyo caso se 
excluirán de examen por los Jurados 
Internacionales.

Regla X,—Catálogo oficial.—Se pu
blicará un Catálogo oficial en cuatro 
idiomas, á saber: inglés, francés, ale
mán y español. La Comisión Centenaria 
se reserva la venta de Catálogos.

Los diez departamentos de la clasi
ficación, que determinará la localidad 
especial de artículos en la Exposición, 
menos en exposiciones colectivas, que 
reciban sanción especial, asi como el 
orden de nombres en el Catálogo, son 
como sigue: x

I. — Materias primas, mineral, ve
getal y animal.

II. —Materiales y manufacturas usa
das para alimento, ó en las artes, el 
resultado de procesos de extracción ó 
combinación.

III. — Géneros; vestidos y adornos 
para la persona.

IV. —Muebles y manufacturas de uso 
general en construcciones y edificios.

V. —Herramientas, implementos , 
máquinas y procesos

VI. —Motores y transportes.
VIL—Aparatos y métodos para el 

aumento y la difusión do instrucción.
VIH.—Ingeniería, obras públicas, 

arquitectura, etc.
IX. —A'les plásticas y gráficas.
X, —Objetos ilustrando los esfuerzos 

hechos para mejorar la condición físi
ca, intelectual y moral del hombre.

Regla XI.—Las Comisiones extran
jeras fiodrán publicar Catálogos de sus 
secciones respectivas.

Regla XII.—Cargos y Exenciones. 
—Nada se cobrará á los exhibidores 
por espacio.

Se dará gratuitamente una cantidad 
limitada de fuerza de vapor y agua. 
La cantidad de cada una se fijará de
finitivamente al señalarse el espacio. 
Cualquiera fuerza que el exhibidor re
quiera además de la concedida, se su
ministrará por la Comisión Centenaria 
á un precio fijo. Solicitudes para tal 
exceso "de fuerza deberá fijarse al asig - 
narse el espacio.

Regla XHL— Los exhibidores deben 
proveerse, á su costa, de mostradores, 
armaduras, etc., de poleas, bandas y 
fajas para la trasmisión de fuerza del 
Salón de Máquinas. El arreglo y deco
ración de los artículos deben hacerse 
de conformidad con el plan general, y 
bajo la inspección del Director general.

Construcciones especiales, de cual
quiera clase, sea en los edificios ó 
terrenos, solo se podrán hacer con 
aprobación escrita del Director general.

Reponsabilidad por seguridad de 
efectos.—La Comisión Centenaria to
mará precauciones para la segura con
servación de todos los objetos en la 
Exposición; pero de ninguna manera 
será responsable por daño ó pérdida ó 
por accidentes por fuego ó de cualquie
ra otra naturaleza, sea cual fuere su 
origen.

Regla XIV. —Facilidades favorables 
se presentarán para que los exhibido- 
res ó Comisiones extranjeras puedan 
asegurar sus propias mercancías.

Las Comisiones extranjeras podrán 
emplear celadores de su elección para 
custodiar sus efectos durante las horas 
en que la Exposición esté abierta al 
público. Dichos nombramientos reque

rirán la aprobación del Director ge
neral.

Regla XV,—Agentes deexhibidores. 
—Las, Comisiones extranjeras, ó los 
agentes que designaren, son respon
sables de la recepción y arreglo de 
objetos, así como de su remoción, al 
terminarse la Exposición; pero nin
guno podrá hacer de agente, sin dar 
por escrito prueba al Director general 
de haber sido nombrado por la Comi
sión correspondiente.

Regla XVI.— Los bultos deben diri
girse: «A la Comisión de (nombre del 
país) en la Exposición Internacional de 
1876, Filadelfia, Estados Unidos de 
América,» con dos tarjetas, á lo me
nos, pegadas á diferentes pero no lados 

opuestos de cada caja, dando el infor
me siguiente:

Regla XVII —El país de que viene; 
nombre ó casa mercantil del exhibi
dor, residencia del exhibidor; depar
tamento á que el objeto pertenezca; nú
mero total de bultos por el exhibidor; 
número serial de ese bulto particular.

Regla XV1IL—En cada caja debe 
haber una lista de todos los objetos que 
contenga.

Regla XIX.—Si no hnbiere presente 
persona autorizada para recibir los 
efectos al entregarse en el edificio de 
la Exposición, se removerán en el acto, 
y quedarán almacenados á cargo y 
riesgo de quien corresponda.

Regla XX,—Artículos excluidos.— 
Los ai líenlos que de cualquiera manera 
sean peligrosos ú ofensivos, así como 
medicinas de patente ó secretas, y pre
paraciones empíricas cuyos ingredien
tes se ocultaren, no se admitirán en la 
Exposición.

Regla XXL—No podrán removerse 
los artículos hasta no terminar la Ex
posición.

Regla XXII.—Reproducciones de ar
tículos.—Diseños, dibujos ó fotografías 
ú otras reproducciones de artículos 
exhibidos, solo se permitirán con el 
consentimiento común del exhibidor y 
del Director general, pero vistas gene
rales de porciones del edificio pueden 
tomarse con el consentimiento del Di
rector general.

Regla XXIII.—Remoción de efectos. 
Inmediatamente despues de terminada 
la Exposición, los exhibidores sacarán 
sus efectos completando dicha remoción 
antes del 51 de Diciembre de 1876. 
Los efectos que quedaren para esa épo
ca serán removidos por el Director ge
neral y vendidos para pagar gastos, ó 
se dispondrá de ellos bajo la Dirección 
de la Comisión Centenaria.

Regla XXIV, —Aceptación del Re
glamento.—Todo exhibidor acepta y 
reconoce este reglamento, aprobado 
para el gobierno de la Exposición.

Se publicarán reglamentos especia
les concernientes á la Exposición de 
bellas arles, organización de Jurados 
internacionales, asignación de premios, 
venta de artículos especiales en los edi
ficios, y sobre otras materias de que 
no se trata en estas instrucciones pre
liminares.

Regla XXV. — Toda comunicación 
relativa á la Exposición deberá diri
girse al «Director-General of i he In
ternational Exhibition, 1876, Philadel
phia, U. S. A.»

La Comisión Centenaria se reserva 
el derecho de adicionar ó reformar este 
reglamento cuando lo creyere conve- 



Diente á los intereses de los exhibido- 
res.=A. T. Goshorn, Director general. 
=Núm. 904—Walnut Street.— John 
L. Campbell, Secretario.=Filadelfia, 
Julio 4 de 1874.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial, con la preferencia y 
recomendación que su importante y 
patriótico objeto reclama, encargando 
muy eficazmente á los Sres. Alcaldes 
cuiden con el mayor celo de su circu
lación en las comarcas respectivas, á 
fin de que, llegando á conocimiento de 
todos los productores del pais, se co
loque en su dia la Provincia en el pre
ferente lugar que ha sabido conquis
tarse en otras ocasiones con la exhibi
ción de sus múltiples y variádas pro
ducciones.

Burgos 5 de Diciembre de 1874.
El Gobernador, 

MARTIN TOSANTOS.

Sr. Alcalde de.........

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ^PRINCIPAL DE CORREOS 

DE BURGOS.

El Administrador de Correos de la 
subalterna de Briviesca me participa 
que á las nueve y media del dia de 
ayer, en el término llamado Mojones 
Blancos, jurisdicción de Briviesca y 
Quintanilla San García, le fue secues
trada la correspondencia tanto oficial 
como particular que llevaba el peatón 
desde Briviesca á Quintanilla San Gar
cía y Vallarla por cuatro carlistas, uno 
á caballo.

Burgos 26 de Diciembre de 1874.= 
El Administrador principal, Julin Ro
dríguez Vega.

Alcaldía popular de Víllasandino.

Por fallecimiento del que ja desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico municipal de esta 
villa, dotada con el haber anual 
de 275 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales de la misma, por la asis
tencia de 70 familias pobres, y los con
tratos que pueda celebrar entre 300 
vecinos de esta localidad y los anejos 
de otros pueblos, como son Castrillo 
Murcia y otros.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en la Secretaria 
de este Ayuntamiento,debidamente do
cumentadas, en el término de 15 dias, 

contados desde que aparezca este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Víllasandino 27 de Diciembre de 
1874.=E1 Alcalde, Aniceto Diez.

Alcaldía popular de Pedrosa del 
Páramo.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no ó Ministrante de este pueblo por re
nuncia del que la obtenía. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al pre
sidente de este Ayuntamiento hasta el 
6 de Enero próximo, advirtiendo que 
para el ajuste se entenderá el agra
ciado con ochenta vecinos que hay, y 
se le dará la plaza de pobres.
Pedrosa del Páramo 21 de Diciembre 
de 1874.=E1 Alcalde, Eulogio Male.

Alcaldía popular de Ciadoncha.

En este pueblo se hallan en depósito 
una yegua y una muía de las señas 
que se insertan á continuación, las cua
les se han agregado á la manada del 
ganado mayor de esta villa. Y se anun
cia al público para que llegue á cono
cimiento de sus dueños y pasenáre
cogerlas, pagando los gastos ocasio
nados.

Ciadoncha 27 de Diciembre de 1874. 
=EI Alcalde, Dionisio Diez.

Señas de las caballerías.

Una yegua cerrada, pelo negro, una 
estrella en la freñte, alzada seis cuar
tas próXimamenlo, como de 16 á 17 
años.

Una muía como de 8 á 9 años, par
da, un poco panda, de seis cuartas de 
alzada, mohína.

Los interesados justificarán su pro
piedad por medio de certificarlos de los 
Alcaldes de sus distritos, por los cua
les harán constar su legitimidad, sin 
cuyo requisito no serán entregadas.

Alcaldía popular de Tardajos.

No habiendo dado resultado alguno 
las subastas anunciadas con la libre 
venta de las especies de consumos de 
esta villa de Tardajos, el Ayuntamien
to y Junta municipal han acordado el 
arriendo de las mismas con la venta 
exclusiva al por menor.

El primer remate tendrá lugar el 
dia seis de Enera próximo, á las once 
en punto de su mañana, en la casa 
consistorial, y el segundo el dia quin

ce del propio mes á igual hora y en el 
mismo local, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Tardajos 30 de Diciembre de 1874. 
El Alcalde, Presidente, Gregorio Ma
yoral.

Alcaldía populor de Estepar.

En el dia 25 del mes actual, en el 
pago donde llaman el Redondillo, fué 
hallada por Felipe Simón, guarda del 
campo de este pueblo, una yegua de 
las señas que á continuación se expre
san. Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que su le
gítimo dueño, ó persona que le repre
sente por él autorizada, se presente á 
recogerla en el término de 40 dias, á 
contar desde el en que se publique 
este anuncio, y á satisfacer los gastos 
causados.

Estepar 28 de Diciembre de 1874. 
=EI Alcalde, Marcelino González.

Señas de la yegua.

Como seis cuartas y media de alza
da, pelo rojo y frontina, paticalzada de 
las dos manos y el pie derecho, herra
da de las dos manos, cerrada, con señal 
de haber trabajado á collera de yugo.

Anuncios particulares.

En la librería de D. isidro Herce, 
calle del Mercado, núm. 18, Burgos, 
se hallan de venta los artículos si
guientes:

Calendario católico y la Guia ecle
siástica con la Biografía de S. S. Pió 
IX y la de los Excmos é limos. Sres. 
Arzobispos y Obispos de España, etc. 
etc., un tomo, 8.° mayor, 4 reales 
rústica.

Plano topográfico de las cercanías 
de Irún ó campo de batalla donde 
operan el Ejército y las facciones del 
Norte, á real.

Croquis topográfico del recinto y 
fuerte de Tafalla, á real y medio.

Libros é impresos para los Juzgados 
municipales. 2—3

ELEGIAS DE TIBULO, tra
ducidas al castellano por Don 
Norberto Perez del Camino, con 
un prólogo del Excmo. Sr. Don 
Manuel Alonso Martínez.

Se halla de venta en la Impren
ta de Arnaiz á u24 rs. vn.

EL NECESARIO, libro para anotar 
la cuenta del gasto diario de la casa: 
contiene varias tablas de reducciones 
y equivalencias del sistema antiguo al 
métrico-decimal, resúmenes mensuales 
y anual de gastos, con hojas de papel 
rayado al final.

Se vende en la librería de Rodrí
guez, Pasaje de Flora, Burgos. 4—6

Agendas, Almanaques, 

y Calendarios americanos.

AGENDA DE BUFETE ó libro de me
moria. Diario para 1875. Precios: 10 rs. 
encartonada y 15 rs. en tela á la inglesa.

AGENDA DE BOLSILLO, verdadero in
separable ó libro de memoria, diario para 
el año 1875.—Precios: 8 rs. encartonada 
y 12 rs. en tela á la inglesa.

AGENDA DE LA LAVANDERA Y DE LA 
PLANCHADORA para el año 1875, ó sea 
cuenta de la ropa que semanalmente se 
las entrega.—Precio: 2 rs. 50 céntimos.

ALMANAQUE DE LA ILUSTRACION 
para 1875, compuesto y arreglado por 
D. Cárlos Frontaura, con la colaboración 
de escritores distinguidos.—Precio: 5 rs.

ALMANAQUE LITERARIO para el año 
de 1875, redactado por D. Pedro Maria 
Barrera é ilustrado por los dibujantes 
mas afamados.—Precio: 5 rs.

ALMANAQUE DE EL MUNDO CÓMICO 
para 1875, redactado por Ricardo Sepúl- 
veda é ilustrado por los dibujantes mas 
afamados.-Precio: 5 rs.

ALMANAQUE BUFO para 1875, redac
tado por varios escritores é ¡lustrado por 
Cubas.—Precio: 2 rs. 50 céntimos.

ALMANAQUE CÓMICO para 1875, es
crito por Eusebio Blasco é ilustrado por 
Cubas.—Precio: 2 rs. 50 céntimos.

ALMANAQUE DE DOÑA MOSTAZA para 
el año 1875,—Precio: 4 rs.

EL AMIGO DE LAS DAMAS, Almanaque 
de Salón y Tocador para señoras y seño
ritas, publicado para el año 1875 por la 
Señorita Doña Blanca Gassó y Ortiz.— 
Precio: 5 rs.

ALMANAQUE DE LA RISA para 1875. 
—Precio: 4 rs.

ALMANAQUE CLIMATÉRICO para 1875. 
—Precio: 4 rs.

ALMANAQUE HISP ANO-AMERICANO 
para 1875.—Precio: 4 rs.

EL ÓMNIBUS, Almanaque ilustrado 
para 1875.—Precio: 4 rs.

ALMANAQUE DE LOS CHISTES para 
1875.—Precio: 4 rs.

ALMXMAQUE DEL MUNDO AL REVÉS 
para el año de 1875, escrito por D. An
tonio San Martin.—Precio: 4 rs.

CALENDARIO CATÓLICO y Guia Ecle
siástica de España para 1875, por una 
Sociedad de eclesiásticos y otros escri
tores.—Precio: 4 rs.

. CALENDARIO AMERICANO para 1875, 
ó sea Calendario español en forma del 
americano, con magnificos cromos.— 
Precios: de 5 á 12 rs.

ALMANAQUES FRANCESES para 1875, 
ilustrados con multitud de grabados:— 
Precios: de 5 á 8 rs.

Se venden en la librería y almacén de 
papel blanco y pintado de Rodrigues 
Alonso, Pasaje de Flora.—Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.


